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Nos dirigimos a Ud y por su intermedio a ese Cuerpo.

elevando texto de decreto reglamentario para su evaluación, en cumplimiento de lo

normado por la ordenanza 8739121 que regula el "Sistema de asignación de espacios

públicos para la realización de campaña política realizada a través de cartelería y/o

cualquier otro modo de difusión fisica o permanente".

Quedamos disposición y saludamos con atentaa
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VIS'tO:

La Ordenanza 8739/21 que regula el *SISTEMA DE AS¡GNA('ION DE
ESP^C¡OS PÚBLICOS PARA LA REALIZACIÓN DE (.AMPAÑA PoLiTI( ,\
REAI,IZADA A TRAVÉS DE CARTELERÍA Y/O CUALQTIIER OTRO MODO
DE DIFTISIÓN FiSICA O PtrRMANENTE'' V

Que, confbrme la Ley Orgánica de Municipalidades No 2756 (t.o. N" ó7185) art
41, inc. 5 de la que surgen facultades del Sr. Intendente Municipal para"Pr(»nulgn' lu.\
u dcncutztt.s stotctt»ndas ¡xr el ('oncejo ! proyeer a su ejccución por madio da lo.\
e mpleatlo.s cr sus órdenes, diclancfu¡ los cli.sposiciorcs reglamenlurias dal cast¡".

Que, el articulo 2'de la Ordenanza N" 8739/21 establece que es la Secretaria
de Control Público la autoridad de aplicación en lo relativo a sorteo y otorgamiento de
espacios,

Que, además de los fundamentos citados en la Ordenanza 8739/21 durante los
actos eleccionarios se presenta el inconveniente de hallarse carteleria de campaña en las
inrnediaciones de los locales de votación, los cuales deben ser removidos por las

autoridades electorales generándose conflictos que pueden ser evitados mediante el
ordenamiento previo de los mismos.

Que, las tecnologias informáticas accesibles a la mayoria de la sociedad
lhvorecen la realización de trámites en forma digital, lo cual genera ahorro de recursos, y
tienr po, minimizando además el impacto ambiental al contribuir a la despapelización de
las ol'icinas y aportando a los ciudadanos un medio ág11 para obtener su habilitación;

Que, se convocan a los partidos yio Alianzas partidarias recién cuando fueron
ollcializados las listas para las P.A.S.O. se inscribieron en la Secretaria Electoral para la
ciudad de Reconquista 27 listas de concejales, 4 de intendente, l5 de senadores, un total
de 7 fientes y l3 listas para la categoria de gobernador. Mientras que para disputar las 50
bancas que se ponen en juego en la Cámara de Diputados, se anotaron ll frentes y Lrrr

total de 3l nóminas.

POR ELLO, en uso de las facultades que le son propias

trL INTENDENDENTE MUNICIPAL

Art. l") EL SORTEO se realizará según lo determinado en articulo 2" de Ordenanza
8739/21 asignándose los espacios disponibles refrendados por el Concejo Municipal
confbrme lo dispone el aliculo l' de la citada Ordenanza.

En PRIMERA medida se sorteara la Alianza Partidaria, en SEGUNDA instancia el lugar
asignado y por último el espacio correspondiente. Luego se continuara con las otras

RECONQT]ISTA,

DI,CRETO N'

CONSIDERANDO:

DECRf,'TA
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alianzas sorteando los espacios del lugar que quedo asignado en segunda instancia y asi

sucesivamente hasta terminar las alianzas.

Art. 20) Los únicos espacios públicos habilitados para la colocación de cartelería

politica serán los siguientes:

a) Bv IRIGOYEN desde INDEPENDENCIA hasta ISLAS MALVINAS (47);

b) Ruta Nacional Nro. I I desde ISLAS MALVINAShASTA CALLE CARUSSI
(r3r),

c) Ruta Nacional Nro. A-009 (Alfonsin) desde Ruta Nac. I I hasta Puerto

Reconquista,
d) Bv LOVATTO desde FRAY ROSSI hasta Bv IRIGOYEN;
e) Bv PERON desde Bv IRIGOYEN hasta lngreso a Escuela Montecarlo,

0 HEROES DE MALVINAS desde INDEPENDENCIA hasta el LIMITE;
g) Calle ROSSI desde LOVATTO hasta Lisandro de la TORRE,

h) Calle IRENEO FACCIOLI desde IRIGOYEN hasta2T DE ABRIL (44);

Espacios PU BLICOS a asignar

a\ Pl.AZ,A SAN MARTIN.
b) PLAZA 25 DE MAYO.
c) PLAZA tr DE JULIO.
cl) ROTONDA;

QtIEDAN excluidos expresamente de ser susceptibles de uso para publicidad estática o

pr opaganda politica los siguientes espacios correspondientes a:

a) Hasta 100 metros de los establecimientos escolares.

b) Instituciones Públicas y edificios históricos-artísticos y de uso público o que hayan

srd¡ declarados integrantes del patrimonio histórico, cultural, arquitectónico o ar¡ístico

de la ciudad. Con excepción de aquellos que sean utilizados como sede partidaria.

e) Soportes de cámaras del CEO (Centro Estratégico de Operaciones), semáforos y

carteles viales.

Arl. 30) DE LAS M EDIDAS DE SEGURIDAD: Deberán cumplimentarse las

condicioncs establecidas en articulo 7o de Ordenanza 8139121, en lo relativo a elementos

tle sujecrón los cuales deberán ser aislantes, no conductores de energia eléctrica, , no

atlhesivos. no nlctálicos,fácilmente removibles.

A11. 40) REGiSTRESE, Comuniquese, Publiquese y Archívese.
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